
N ° 5411. SABADO 7 DE JULIO DE 1849. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de gobierno.

El martes próximo 10 del corriente se celebrará á las 
doce del dia en el local que ocupa el Ministerio de la Go
bernación del Reino, subasta pública para contratar la con
ducción de un parte diario de ida y vuelta en sillas y los 
servicios extraordinarios que ocurran durante la estancia 
de S. M. en el Real Sitio de San Ildefonso.

El servicio empezará el dia 16 del que r ig e , bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto en el referido 
local del Ministerio de la Gobernación.

Madrid 6 de Julio de 1849. =  El Director, José Juan 
Navarro.

DIRECCION GENERAL DE ARCHIVOS.

Circulares.
Para que esta Dirección general pueda proponer al Go

bierno de S. M. el plan para la creación del archivo general 
y de los especiales, y para el arreglo de los de la fe públi
ca y de los existentes que se conserven, ó sea el método 
de colocación de sus papeles y el sistema de sus índices, se
gún le está encargado por el párrafo quinto del art. 2? del 
reglamento orgánico, es indispensable que reúna noticias 
exactas de todos los archivos públicos dependientes del Mi
nisterio de Gracia y Justicia que existen en el distrito de 
esa Audiencia te rrito ria l, su actual estado y orden que se 
observa en la clasificación y custodia de todos cuantos do
cumentos obran en ellos, con cuyo objeto he acordado las 
disposiciones siguientes :

1.a Los Directores formarán sin demora con arreglo á 
los modelos núms. 1?, 2.° y 3? estados en que se anoten 
los archivos públicos existentes en su respectivo territorio 
en que se conserven papeles tocantes á materias de las atri
buciones del Ministerio de Gracia y Justicia, exceptuándo
se: 1? los archivos de las Secretarías del Despacho: 2? los 
de las D irecciones, y por regla general los de los particu
lares de las oficinas de los di versos ramos de la adm inistra
ción del Estado y los generales de la corte que dependen 
inm ediatam ente del Director general; y 4? los de la fe p ú 

blica que serán objeto de una instrucción especial. Al fiü 
de cada estado se estam parán las observaciones divididas, 
como se ve en los modelos, en dos partes: 1! las particula
res á cada pueblo ó arch ivo , y la segunda las generales al 
partido , provincia , distrito ó todo el reino en el cuadro 
general de todo é l , y que con presencia de los de distrito 
y de los de la corte que dependen de la Dirección general 
ha de formar esta en su dia. El Director remitirá sin dila
ción á su superior inmediato copia del respectivo estado, 
quedando el original en su secretaría.

2í Para los efectos de esta circular se consideran a r
chivos públicos: 1? todos los que tengan empleados espe
ciales, asalariados por fondos públicos, cualquiera que e s 
tos sean: 2? los de cuerpos y corporaciones públicas, m u
nicipales, eclesiásticas y de otra cualquiera especie, excep
to las de academias y cuerpos sabios, aunque no haya en 
ellos empleados especiales para la conservación de los pa
peles y arreglo, ni esten dotados aquellos por fondos p ú 
blicos.

3a Si existiese algún archivo de propiedad particular 
que contenga papeles que bajo cualquier concepto sean de 
ínteres público y se refieran á dichas materias de las a tri
buciones del Ministerio de Gracia y Justicia, se anotará en 
la columna de observaciones generales, expresando todas 
las noticias que acerca de él tengan ó puedan adquirir con
fidencialmente el Director y Junta consultiva.

4a Para adquirir noticias de los archivos que* directa
mente dependen del Ministerio de Gracia y Justicia, los Di
rectores oficiarán y se entenderán con los empleados encar
gados de los mismos archivos. Se conceptúan dependientes 
directam ente de dicho Ministerio los archivos que sosten
gan empleados de los fondos de su presupuesto, ó cuyos 
empleados reconozcan cómo jefes á funcionarios del orden 
ju d ic ia l, aunque aquellos no disfruten sueldo, ó solo con
sista este en emolumentos.

5a Los Directores se valdrán de los vocales extraordina
rios de nombramiento de los diocesanos y cabildos cate
drales para adquirir las noticias correspondientes á los a r
chivos del estado eclesiástico. Donde no hubiere estos vo
cales, se dirigirán los Directores en términos rogatorios á 
los mismos diocesanos, ó en su caso á los presidentes de los 
cabildos. En el caso de que los archiveros de ios generales, 
que según el art. 10 del último reglamento son vocales ex
traordinarios de la respectiva Junta consultiva, tuvieren al
gún inconveniente en suministrar confidencialmente las no
ticias , los Directores se entenderán con ellos de oficio en los 
térmioos convenientes.

6a Para adquirir las noticias conducentes á los archivos 
que dependen de corporaciones populares, se entenderán 
los Directores de provincia con los Jefes políticos, á fin de 
que estos expidan las órdenes oportunas á sus dependien
tes. Respecto de los archivos que no dependieren de la A u

toridad política superior, los Directores se dirigirán con el 
mismo objeto á los Jefes superiores del respectivo ramo en 
la provincia.

7*. Siempre que ocurran obstáculos, embarazos y difi
cultades que los Directores no puedan vencer amistosamen
te y sin causar conflictos con las Autoridades ú otros fun
cionarios ó con las corporaciones, darán  cuenta sin demora 
á su superior gerárquico inmediato, para que la Dirección 
general instruida de todo pueda promover oportunamente 
ante el Gobierno de S. M. las medidas y disposiciones que 
se estimen convenientes.

8a Ademas de lo expresado procurarán los Directores in
dagar el paradero de los papeles y documentos relativos á 
las materias correspondientes á las atribuciones del Minis
terio de Gracia y Justicia que al tiempo de la supresión de 
las comunidades religiosas existían en ellas, manifestando en 
las observaciones generales el resultado de sus investigacio
nes. Del mismo modo se indagará si en las casas religiosas 
de ambos sexos actualmente existentes se encuentran docu
mentos y papeles de la expresada naturaleza, y su resulta
do constará en el propio lugar.

9a Con el objeto de que no se retrasen los trabajos, to
m arán los Directores las medidas convenientes, y podrán 
formar y rem itir estados parciales á su respectivo superior 
inmediato, sin esperar á completar todas las noticias de su 
respectivo territorio , con tal que respecto á los archivos 
que se indiquen en el estado parcial esten reunidos todos 
los datos conducentes á formar cabal y exacta idea de su 
situación. Si reconocidos los estados parciales ó generales 
por el superior inmediato se encontrasen defectuosos ó in
exactos, ordenará este lo conveniente para su rectificación, 
y obtendrá del inferior suyo todas las aclaraciones y expli
caciones conducentes al fin que el Gobierno de S. M. se ha 
propuesto.

10a Los Directores de partido rem itirán á su superior 
inmediato tres ejemplares impresos si los h u b ie ra , ó copias 
en otro caso , de los éstatutos, reglamentos ú ordenanzas, 
tanto vigentes hoy , como que en diversas épocas se hayan 
observado en cada uno de los archivos. Uno de estos e jem 
plares ó copias se reservará en la dirección de provincia, 
la cual remitirá ios otros dos restantes á la de distrito , para 
que uno obre en ella, y por su conducto pase el otro á la 
dirección general de archivos.

Todo lo cual comunico á V. S. para su debido cum pli
miento en el distrito judicial de su cargo , acompañándole 
ejemplares de esta circular, que se servirá distribuir en las 
direcciones subalternas que están bajo su inmediata depen
dencia, dándpme aviso de su recibo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Julio de 
i 849. =  El Director general de archivos, Pedro Sainz de 
A ad ino .= S r. Regente de la Audiencia territorial de.....
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ADVERTENCIAS.

1a La num eración tiene por objeto servir de guia y evi
tar confusión.

2a Los archivos se colocarán por rigoroso órden alfabé- 
tico.'de los pueblos.

3? Cuando el archivo no tenga título ó denominación 
especial con que sea conocido, se pondrá la del cuerpo, 
corporación ó establecimiento á que corresponda.

4a Si no constare la fecha de la creación, se pondrá

solamente el año de los papeles que cuenten mas antigüe
d a d , haciéndose la prevención oportuna en la casilla de 
observaciones particulares.

5a Para la clasificación de las m aterias, se usará de las



palabras siguientes : de legislación judiciales, eclesiásticas, 
poniendo las observaciones correspondientes en la casilla 
do las particulares, y expresando si tiene ó no el archivo la 
consideración de general, y cuál es su principal objeto.

6.a El número de empleados ha de ponerse con la de
signación de archivero ó Jefe del archivo y el de cada cla
se, como oficiales, escribientes , porteros ótc. &c., poniendo 
cada clase en distinta línea y expresando en la columna de 
observaciones particulares cuando no haya empleados es
peciales.

7.a El sueldo ó sea el importe del sueldo de cada clase 
se pondrá en la columna que corresponda á aquella, y en lí
nea á parte la partida de la consignación, poniendo por ob
servación particular un cálculo del producto de los emolu
mentos cuando los haya, juntamente con el sueldo: en otro caso 
el cálculo se ha de poner en la casilla de sueldos, anotán
dolo en la observación.

8? Los fondos se designarán de la manera siguiente: del 
estado y presupuesto del Ministerio de provincias mu
nicipales de la corporación á que corresponda el archivo, 
debiendo en el caso de no tener cantidad fija poner*© el 
término medio del quinquenio, expresándose asi en la ob
servación,

9 a Cuando el archivo dependa de no cuerpo, estable

cimiento ó corporación, se expresará en la casilla quinta.
10? En las cualidades del local se expresará si este es ó 

no conveniente y á propósito para el objeto, y si pertenece 
al Estado, á particulares ó corporaciones y si se satisface 
alguna cantidad por razón de alquileres, y cuál sea.

11? El estado de conservación de papeles se expresará 
por las palabras bueno, regular, malo, poniendo en las ob
servaciones particulares lodo cuanto sea conveniente para 
la mejor inteligencia y exactitud de la calificación es
tampada.

12.a y 13.a Se expresarán con la mayor exactitud posi
ble las reglas que se observen para formar los legajos y la 
colocación de estos en los estantes, indicando la clave ca
pital, ya sea esta la de materias, la cronológica ó la terri
torial, sus subdivisiones, y en su caso la manera con que 
se combinan aquellos métodos.

14? Siendo los índices la clave de los archivos, se ma
nifestará con toda exactitud el sistema de su formación. .

1fi? La casilla correspondiente á este número solo sirve 
ptfa hacer la cita, á fin de que no haya necesidad de usar 
da pliegos de grande dimensión, porque estos son poco ma« 
noables, debiendo procurarse que los cuadros no tengan 
mas extensión que el doble de esta modelo, acomodando á 
m  objeto las diversas casttlás, á  fin de dar á estas la

conveniente extensión que sea proporcionada á su objeto.
16? En las observaciones particulares se manifestará si 

del archivo se han remitido papeles á alguno de los con
siderados generales, con expresión de este en su caso y la 
fecha de la última remesa. También se expresará en el mis
mo lugar si existen ó no en el archivo colecciones impre
sas ó manuscritas y las materias á que se refieren, é igual
mente si hay obras im presas, y cuáles sean estas.

17? Las observaciones geuerales tienen por objeto loque 
es común á los archivos todos en general y no sea pecu
liar á cada uno de ellos considerados particular y aisla
damente.

18? El número total de legajos, cualquiera que sea su 
clase, se expresará en la última casilla; pero en las ob
servaciones particulares se indicará el número que corres
ponda á cada una de las tres clases de que se hace mérito 
en la advertencia 5? á ser posible, y si no se mencionará la 
causa que lo impida.

19? Respecto de ios archivos que dependan directamente 
del Ministerio de Gracia y Justicia, y especialmente de ios 
de las Audiencias, se expresará en las'.observaciones par
ticulares, si se encuentra en ellos papeles que no sean re
lativos al órden judicial y los Ministerio# á que pertenegean 
por la naturaleza de las mafcerias.=Hajf una rúhfiOa,
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En estos cuadros se bau de tener presentes todas las advertencias que aparecen en el1?

La creación de archivos para conservar las escrituras y 
documentos emanados de los oficios en que se ha deposita
do la  fe pública es uno de los trabajos mas importantes, 
y especialmente recomendada por el Gobierno de S. M. á 
la dirección de mi cargo , la cual por lo mismo debe ocu
parse de ellos con preferencia si ha de secundar dignamen
te las elevadas miras, y para corresponder á la confianza 
del mismo Gobierno. A fin de adquirir todos los datos, no
ticias y elementos indispensables para formular con acierto 
el pian orgánico de tan importantísima parte de esta de
pendencia, y que ía Dirección general debe someter lo mas 
pronto posible á la Real aprobación, los Directores de par
tido formarán inmediatamente cuadros de los oficios públi
cos de la indicada clase quo existen en su territorio, con
formándose al modelo núrn. 1? adjunto á esta circular. Con 
presencia de las copias de estos cuadros, que sin demora 
se deberán remitir á la respectiva dirección de provincia,

los Directores de esta clase extenderán el estado correspon
diente á su territorio, conforme al modelo núm. 2 , cuyas 
copias servirán á su vez para que los Directores de distrito 
formulen el tocante al suyo respectivamente con arreglo al 
modelo núm. 3 y de cuyo estado se ha de pasar la oportuna 
copia á esta dirección general de mi cargo , debiendo que
dar los originales en las secretarías á que correspondan 

No es menos importante y urgente el plan para la crea
ción y arreglo de los archivos judiciales. Por lo tanto, y á 
fin de hacer tan útiles trabajos sin la menor dilación, y con 
el lleno de datos que su trascendencia requiere, los Direc
tores de distrito, oyendo á los de provincia y partido, y a 
sus respectivas Juntas consultivas en cuanto proceda por 
reglamento, y en otro caso siempre que lo consideren opor
tuno y conveniente en todo ó en parte, contestarán por su 
órden y sin alterar en nada á la serie de preguntas conte
nidas en el adjunto interrogatorio.

Ademas los Directores y sus Juntas consultivas expon
d rá n , bajo el título de observaciones, cuantas ideas esti? 
mea convenientes y dignas de lomarse en consideración, 
para que los planes de que se trata tengan la mayor per
fección posible y se obtengan todos los resultados que son 
de esperar de la creación de los archivos. Yo me prometo 
del bien notorio celo é ilustración de V. S. la mas completa 
y franca cooperación, y que no omitirá V. S. nada que sea 
conducente para que terminen lo mas proDto y mejor posi
ble los trabajos, objeto de esta comunicación, con que le 
acompaño ejemplares de la misma , á fia de que se sirva 
distribuirlos entre las direcciones subalternas que están ba
jo su inmediata dependencia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 do Julio de 
1849. = E I  Director general, Pedro Sainz de A n d in o .^ S e 
ñor Regente de la Audiencia territorial d e ....
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OBSERVACIONES.

ADVERTENCIAS.

Ademas de las estampadas en los cuadros relativos á los 
archivos en general que sean aplicables á las actuales se 
observarán las siguientes:

4? La primera casilla sirve de guia para separar unas 
clases de otras.

2a Las ciases son tres: 1? archivos especiales en que se 
conservan papeles y documentos relativos á la fe pública, 
pero independientes de los oficios de escribano: 2? oficios 
de hipotecas: 3? oficios de escribanos públicos numerarios.

3? En las dos úitimas clases de que trata la adverten
cia anterior, no tienen lugar las casillas tituladas su deno
minación, época de su creación , ni tampoco la de los pueblos 
en que esten establecidos los oficios. Como los archivos espe
ciales no se han de expresar individualm ente, se indicará 
solamente el año del mas antiguo y el del mas moderno en 
la casilla época de su creación,

4.a En la casilla 6! se expresará el Ministerio y la auto
ridad de que dependan los archivos especiales y el número 
de oficios públicos que correspondan á la Corona, á corpo
raciones municipales y establecimientos que de ellas depen
dan, á corporaciones eclesiásticas existentes h oy , á parti
culares. También se expresará el número de oficios que es- 
tan vacantes.

5.a En la nota de observaciones correspondientes al e s 
tado del local se expresará si hay algunos oficios y en qué 
número que esten establecidos en edificios públicos.

6a Se indagará con el mas escrupuloso cuidado si ex is
ten papeles tocantes á la fe pública en poder de las familias 
cuyos individuos hayan servido los oficios bajo cualquier 
concepto que sea, y su resultado se manifestará en las ob
servaciones, en términos generales, y sin descender á los 
detalles.

7? Respecto de las casillas relativas al estado del local y 
de los papeles y  á los métodos de colocación de estosen l e 
gajos y estantes y de los índices, se han de tener presente 
las advertencias estampadas en el modelo núm. 1? corres-  
pondie ite á los archivos en general.

8a En la casilla de legajos se ha de expresar el número 
correspondiente á cada subdivisión, no por pueblos ni o f i
c ios, sino en la totalidad del partido, debiendo recom en
darse muy particularmente la exactitud si se pidieren las 
noticias á los poseedores de los oficios por la influencia que 
necesariamente debe ejercer este dato para resolver im por
tantes cuestiones de organización.

9a Al fin de cada clase se ha de totalizar el resultado en 
las casillas 3?, 42? y 43?, poniendo la palabra tot., y al fin 
de todo el estad o , el general con las palabras tot. gen.
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A dvertencia.— Ademas de las expresadas en el modelo núm. 1? se ha de tener especial cuidado de poner en las lineas correspondientes los nombres de los distritos , provin-
cias y partidos; de maaera que á primera vista aparezcan distintamente los datos tocantes a un partido, á uúa provincia y  á UO distrito sin dar márgen á la menor confusión. A
cada partido, provincia y distrito se Iha de aplicar lo prevenido en la advertencia 9? al modelo núm. 4?



Preguntas del interrogatorio.

4? ¿C onvendrá y  será  p rac ticab le  re u n ir  en un edificio 
e l arch ivo  ju d ic ia l y  el de e scritu ras  p ú b licas , au n q u e  con 
d epartam en to  separado  p a ra  cada c lase , ó d eb e rá  es ta r 
com pletam ente in d ep en d ien te  y  ten er em pleados especiales 
cada uno de  ellos?

2 .a ¿D eb erá  establecerse arch ivo  ó a rch iv o s , caso de 
h a b e r  uno p a ra  cada clase, en  todos los partido s ju d ic ia les , 
ó se rá  m as conven iente q u e  exista uno po r d is trito  de 
A ud ienc ia  ó á lo m as pa ra  cada p ro v in c ia?

3? ¿S e estab lecerán  prec isam en te  los arch ivos en las ca
p ita le s?  E n  el caso de reso lverse afirm ativam en te la p re 
g un ta  a n te rio r , ¿ p o d rá  establecerse p o r excepción que te n 
ga p re feren c ia  esto , no ob stan te : 1? los arch ivos de dichas 
clases ex isten tes  ac tualm en te  fuera  d e  la c a p ita l: 2 ? los de 
o tras  clases depend ien tes hoy del M inisterio de G racia y 
Justic ia  en  que hay a  la  conven ien te  capacid ad  p a ra  colocar 
el especial ó especiales de que se tr a ta :  3? los edificios de 
p rop iedad  del Estado ex isten tes en otros pueblos del te r r i
to rio , ya p o rq u e  en la capital no le haya pe rtenecien te  al 
m ism o E stado y sea á propósito pa ra  el o b je to , ya porque 
aquel reúna c ircu nstanc ias  m as ventajosas que este?

4? E n  el caso de no h a b er en el te rrito rio  edificios del 
E stado que sean á propósito para a rch iv o s , ¿será  oportuno 
y  conven iente reu n ir  en uno , solo los de dos ó m as p a rti
d o s , d e  dos ó m as p rov in cias , y de dos ó mas distritos de 
A udiencia?

5! ¿C uáles son los edificios en las d iversas hipótesis que 
suponen  las p receden tes p reg u n tas , una vez resue lta s, que 
d eben  destinarse  en el respectivo  territo rio  p a ra  archivo, 
cuáles las c ircunstancias  de cada uno de ellos, el p re su 
puesto  de obras necesarias en los m ismos y la valuación de

los gastos de toda e sp ec ie , inclusos los de tras lac ió n  de p a 
peles que sean necesarios p a ra  establecerlos de m anera  que 
al m enos puedan  p re s ta r  desde luego el servicio m as in d is
pensab le?

En la contestación á esta p regu n ta  se m anifestará  si hay 
edificios de p ro p ied ad  p a rticu la r á falta de los públicos, 
cuáles sean , sus c ircu nstancias  y los m edios que con m enor 
g rav edad  del E stado p u ed en  adoptarse p a ra  su  adquisición 
ó tom arlos en arren d am ien to .

6? Los papeles de  los oficios de  hipotecas ¿ d e b e n  con
se rv a rse  en los arch ivos de la fe p ú b lica , y en  su  caso con
v e n d rá  estab lecer p a ra  ellos u n  dep artam en to  p a rtic u la r?

7 ? ¿C onv endrá q u e  en los arch ivos parc ia les del estado 
civil se reú n a n  los negocios de todos los fu ero s , ó cuando 
menos los q u e  hoy ex isten  en los oficios de escribano  de 
n ú m ero , cu a lq u ie ra  que sea el fuero de que p ro ced an ?

8? ¿S e rá  conven ien te  p a sa r  á los arch ivos jud ic ia les  los 
au tos que ve rsen  sobre m a terias  esencial y p rop iam ente del 
o rden civil y se en cu en tre n  en las no tarías de los tr ib u n a 
les eclesiásticos?

9? ¿Q ué bases se tom arán  como pun to  de pa rtid a  en 
cada clase de a rch iv o s , y en cada hipótesis ó caso, para  la 
form ación de legajos y clasificar los a rm a rio s , la división 
por m aterias , por localidad ó por el de dependencias ó es
tab lecim ien tos?

1 0 '} ¿C uáles deb en  ser las subd iv ision es, cualqu ie ra  que 
sea el sistem a que p reva lezca , ó ya se adopte uno m isto?

11? ¿C uál será  el m étodo m as conven ien te  p a ra  la for
m ación de ios índices q u e  son la clave de ios a rch iv o s , á 
fin de que pu ed an  busca rse  cou facilidad todos los negocios 
de una m ism a índole y na tura leza y los que p u edan  in te 
re sa r á los p a rticu la res?  ¿Cómo pod rá  com binarse la m a
trícu la  por el o rden  de m a terias , con la designación de los

pueblos ó p a rticu la res  en  ellos in te re sad o s , ó por que a p a 
rezcan y juegúen en los m ism os bajo cu a lq u ie r aspecto?

1 2? ¿ E n  qué épocas d eb erán  rem itirse  al arch ivo  por las 
respec tivas d epend encias los p ap e les , y qué  form alidades y 
ga ran tías  d eb erán  ex igirse en el Ín teres de los arch ivos y de 
los poseedores de los oficios públicos y de otros funcionarios 
encargados de la rem isión de  los papeles?

13? ¿Qué m edidas y  p recaucio nes d e b e rán  tom arse  p a ra  
que en su  dia se trasladen  á los arch ivos con todo o rden , 
precisión  y desem barazo los p ap e les , objeto de la p rim era  
rem esa , á fin de que no se re s ien ta  el servicio  pú b lico ?

14? ¿S e rá  conven ien te  estab lecer a ran celes  especiales, y  
cuáles h an  de ser estos en su  caso , p a ra  que por este m e
dio se dote en  todo ó en p a rle  á los em pleados y se a tiend a  
á los gastos de conservación  de  los a rch iv os?

15? ¿Q ué plantilla  será la m as co nven ien te  p a ra  los a r 
ch ivos, cuál la dotación de sus em pleados y d ep en d ien tes , y 
fondos por donde aquella y la consignación de gastos haya  
de satisfacerse?

16? ¿S o b re  qué bases deb erá  form arse el reglam ento  in 
terio r y de policía de los a rch iv os?

Para contestar á esta p regunta se ten d rá  presen te  qu e  el 
reglam ento ha de contener necesariam en te  todo cuanto  con
venga para la conservación de los papeles en buen  estado y 
í.in d e te r io ra rse ; los deberes de los em pleados y d e p en d ien 
tes de todas clases, y las ga ran tías  co ntra  todo frau d e  y ex 
travío  ó p é rd id a  de los papeles.

17? ¿Q u é m édidas d e b e rán  ad op tarse  p a ra  p re p a ra r  el 
trán sito  de lo ex isten te  h o y , con lo que p a ra  en  adelan te  
haya de estab lecerse?

M adrid 3 de Julio de 18 4 9 .= E 1  D irector genera l de a r 
ch ivo s , P ed ro  Sainz de A ndino.

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .. M a y a n s .

Sesión del día 6 de Julio de 1849.
Se ab rió  á  las d o s , y leída êl ac ta  de k  -a n te rio r, fue 

ap robada.
Pasó á las secciones para  el nom bram ien to  de comisión 

u n a  com unicación del Sr. M inistro de H acienda p a rtic ip an 
do haber nom brado Tesorero de la Gasa de m oneda de esta 
corte al D iputado Sr. Suarez de P ug a; Tesorero de la p ro 
vincia  de Jaén  al Diputado Sr. A b ril, y  Asesor de la In ten 
dencia de la H abaoa al Sr. Blanco de L a to ja , D iputado tam 
b ién  á Cortes.

Con m otivo de decirse en  este oficio qu e  el Sr. Latoja 
e ra  D iputado por la p rovincia de Lugo , observó el Sr. Bo- 
nav ides que sem ejante com unicación no estaba redactada 
con arreglo  á la ley e lec to ra l, porque ahora no hay D ipu ta
dos po r prov incias sino por d is tr i to s , y  propuso que se de
volv iera al Sr. M inistro de H acienda p a ra  que la rem itiese 
red ac tada  en los térm inos regulares. ,

Contestóle el Sr. V iiiaverde que el Sr. Latoja es uno de 
los D iputados por uno de  los d is trito s  de la provincia de 
Lugo, y que constituyendo los d is trito s  la p ro v in c ia , no h a 
b ia  in ex ac titu d  en la redacción  del oficio, en el cual se q ue - 
r ia  d ec ir  qu e  el Sr. Latoja era  uno de tantos D iputados por 
la  prov incia  de Lugo.

Insistió el Sr. B enavides en la m ala redacción del oficio, 
y  el Sr. V iiiaverde en d a r  la explicación que qu ed a  in d ica 
d a ,  term inando  este inc iden te  el Sr. P residen te.

ORDEN DEL DIA.
A ctas de Alcira.

Se lee el d ic tám en  en que la comisión propone que se 
ap ru e b en  y que se adm ita como Diputado por dicho distrito  
al S r. D. Rafael B ertrán  de Lis.

E l S r. CORDOBA: C uando la comisión en v ista  de la 
pro testa  de  varios electores retiró  el d ictám en que hab ia 
p resen ta d o , esperaba yo que al red ac ta rle  de nuevo le mo
d ificara , a tend id a  la g ravedad  de los hechos q u e  en  d icha  
p ro testa  se consignaban. S in em b arg o , he visto con so rp re 
sa que n in g u na  im portancia se les ha dado, y q ue  el d ic tá 
m en vue lve  á p resen ta rse  en  los m ism os térm ino s q u e  la 
p r im e ra  vez.

Voy po r consiguiente á im pu g nar ligeram ente el d ic tá 
m en , p rescind iendo  de las personas que han  tom ado p a rte  
ac tiva  en esta elección, y  c ircu nscrib iéndom e á re fe rir  los 
hechos que en ella han  ten ido lu g a r, y  que en mi concepto 
la vician. Los m as notables están consignados en la protesta  
á q u e  an tes me he referido. Los electores que la firm an m a
nifiestan  en p rim er lug a r que habiéndose presen tado  en 
tiem po oportuno á la mesa del d istrito  pa ra  consignar la 
p ro te s ta , no les fue esta a d m itid a , lo cual m anifiesta desde 
luego la parc ia lidad . D icen tam bién  que u n  m es an tes de 
pub licad a en la Gaceta la elección del d is trito , se trab a jab a  
ya po r las A u to ridades del G obierno en favor de la can d i
d a tu ra  del Sr. B ertrán  de L is: que el Jefe político llam ó á 
los A lcaldes, y p rocu ró  com prom eterlos p a ra  que la vo ta
r a n :  que tam b ién  llam ó á varios p ropietarios de los m as 
acauda lados p a ra  hacerles igual in s in u a c ió n ; y q u e  otros 
depend ien tes de d icha A u to ridad  h ab ian  reco rrido  el d is 
trito  con el propio objeto.

R esu lta , señores, de todo lo dicho que se ha ejercido 
coacción; que deseando la com isión, como creo q u e  desea, 
a c e r ta r ,  lo qu e  con ven d ría  era  que se averiguasen  los fun 
dam entos de todas esas p ro te s ta s , tom ando el Congreso en 
consideración  las razones q u e  he alegado.

E l Sr. VILLA V ER D E: La com isión ha  exam inado  este ex 
p ed ien te  y  las actas de  la elección del distrito  de A lc ira : ha 
v isto  q u e  estas se ha llab an  con arreglo  á la l e y , y que el 
cand ida to  elegido ha  reunido  147 votos de los 150 electo
r e s ,  y que el otro candida to  -solo- hab ia -F eu m d e  tres  votos; 
m as estos tres  electores p ro testan , y su protesta fue deses
tim ada  por la m esa del d is tr ito , po rqu e  los hechos que a le 
g a b a n , unos no ten ían  n in g u na  relación con lá "elección por 
s e r  an te rio res  á ella , y otros no h ab ian  pasado en el d is tr i
to , reduc iénd ose  los dem as á los abusos que según los m is
m os h ab ia  com etido el Jefe político; abusos q u e  ya  en otra

ocasión d ieron lu g a r á una in te rpe lación  desestim ada por 
el C ongreso, q u e  decidió se pasase á la o rden  del d ia ; mas, 
señores, lo que procedía e ra  que los que han  querid o  h acer 
la protesta  h u b ie ra n  presen tado  los hechos que  denuncian  
justificados: ¿ y  dónde está la justificación de ellos? Ni se ha 
in teotado s iqu iera esta justificación; y no ex istiendo esta 
justificación, la m esa hizo b ien  en no ad m itir  la protesta.

Los electores en tonces acu d iero n  al Juez de p rim era  in s 
tancia de A lcira p a ra  p ro b a r que la m esa no les hab ia ad 
m itido la p ro te s ta , y en este caso lo q u e  procedía igua lm en
te e ra  que  se h ub iesen  exam inado  testigos q u e  co rroborasen  
y diesen fuerza á la p ro te s ta ; pero  nada  de esto se hizo 
porque no se exam inó ni un solo testigo, y toda la ju s tifi
cación consiste en  el dicho de los tres  que hacen la p ro te s 
ta, pues ni s iqu iera  acom pañan  los docum entos de q ue  en la 
protesta hacen  m e n c ió n , red uc iénd o se  á decir que el Jefe 
político hab ia oficiado al A lcalde de A lc ira ; que el Jefe 
civil hab ia  sido sep a ra d o , y que hab ia  reco rrido  el dis
trito  un com isionado con guard ias  civiles recom endando la 
c a n d id a tu ra  c o n tra r ia ; pero  n ada de esto, señ o res , viene 
justificado , y seguram ente m erecia que todo se hub iese pro
bado pqr m edio de testigos, y no estándolo , la comisión no 
ha tenido n i ha podido hacer o tra  cosa q ue  d esestim ar la 
protesta. Se dice que ha habido coacción, y que por eso los 
electores no han  ido á v o ta r ; m as como esta coacción no se 
p ru e b a , seria  necesario  ir  p regun tand o  á los electores uno 
por uno si se ha ejercido esta coacción, por qu ién  y de qué 
m odo; y aun suponiendo que esta coacción se hub iese e je r
cido respecto de los que no v o ta ro n , falta sab e r si estos h u 
b ie ran  votado en co n tra  y  no en  favor del Sr. B ertrán  de 
Lis.

Por todo e s to , s e ñ o re s , la  com isión cree qu e  el C ongre
so debe ap ro b ar las actas de A lcira y ad m itir  como D iputa
do al Sr. B ertrán  de Lis.

E l Sr. CORDOBA: Los electores que h acen  la p ro testa  
no han  pedido el exám en de testigos n i los han  p resen tado , 
porque los hechos en que  se ap o yab an  e ran  tan  públicos 
que no se necesitaba este ex ám en  y averiguación.

El Sr. VILLAVERDE: A un cuando  los hechos fuesen, 
como supone el Sr. Córdoba , de p ú b lica  voz y fam a, S. S. 
sabe lo que las leyes p rev ienen  respecto  de ellos; m as n a 
da de esto se ha hecho tam poco.

E l Sr. CAMPO Y ¡S e ñ o re s ,  son dem asiado g raves los h e 
chos que se den unc ian  en la p ro testa  p a ra  que no sean to 
m ados en consideración por el Congreso, por cuya razón lo 
qu e  procede es qu e  se resuelva  por este se averigüen  es
tos hechos, dejando  la aprobación de estas ac tas p a ra  c u a n 
do av eriguados q ue  sean podam os reso lver con conocim ien
to de causa sobre e llo s , puesto q u e  si los hechos son c ie r
tos , los Sres. D iputados conocen qu e  estas no pueden  ap ro 
barse. Esto no p e rjud ica  en n a d a , ni aun  al m ismo c a n d i
dato e le g id o , que ten d rá  seguram ente una satisfacción al 
saber no se ab rig a  la m enor d u d a  acerca de su  elección.

El S r. CANGA A R G U ELLES: He oido con m ucho gusto 
al S r. C am poy, y se pu ede  d ec ir  q ue  S. S. no ha hecho una 
oposición m arcada  al acta de q u e  se t r a t a , sino que m as 
b ien  lo que p re ten d e  es que se p id a n  m as docum entos.

S eñ o res, si se ex am inan  b ien  todas esas p ro testas que  se 
h an  hecho con tra  la elección de  q u e  se tra ta  , se verá  que 
están  red u c id as  á decir que ha  hab ido  coacción , recu rso  á 
q u e  se apela s iem pre en últim o ex trem o por los vencidos.

Pero  hay m a s : el Sr. Soler h u b ie ra  ten ido  137 votos au n  
en el caso de que hub iesen  tom ado p a rte  y  h u b ie ran  dado 
sus votos á  su  favor todos esos electores qu e  se dice han faltado.

No h ay  por consiguiente defecto  alguno que  p ueda in 
v a lid a r  el acta.

No h ab iend o  quien tenga p ed id a  la p a lab ra  se pone á 
votación el d ic tám en  y es a p ro b a d o , quedando  adm itido , y 
p roclam ado como Diputado el Sr. D. R afael B ertrán  de Lis.

Ju ra  y  tom a asiento dicho señor.
S in discusión se ap rueban  los d ic tám enes de las com i

siones m istas sobre los proyectos rela tivos á prisiones y es
tab lecim ien tos penales y concesión de una pensión á Doña A ntonia O arrich ena .

El Sr. CORDOBA anuncia u n a  in te rpe lac ión  sobre las 
disposiciones adoptadas en C ataluña po r el Sr. M arques del 
Duero re la tiv as  á los fabrican tes de  dicho punto.

El S r. PRESID EN TE: Se p o n d rá  en conocim iento del Gobierno.
No habiendo m as asuntos de que pueda ocuparse el Con

greso, se levan ta la sesión, y se av isa rá  á dom icilio pa ra  la próxim a.
E ra n  las tres  y  m edia.

NOTICIAS EXTRANGERAS
INGLATERRA. 

CAMARA d e  l o s  c o m u n e s .— Sesión del 29 de Junio.
RELACIONES CON ESPAÑA.

Lord Mahon pregu n tó  si hab ia  pend ien te  a lg una nego
ciación pa ra  re a n u d a r  las relac iones d ip lom áticas en tre  este 
pais y la E s p a ñ a , y si la consideración que  E spaña h a b ia  
m anifestado ú ltim am ente hácia  las ju s tas  reclam aciones d e  
los com ercian tes ingleses no justifiGaria en  la opinión del 
noble S ecre tario  de Negocios ex trang eros  la adopción d e  un 
tono conciliatorio hácia el G obierno español.

Lord P alm erston dijo que en  O ctubre  últim o el Rey de 
los belgas habia inform ado al G obierno britán ico  de q u e  
por p a rte  del Gobierno español ex istia una disposición á  
so licitar sus buenos oficios, á fin de tra e r  am bos G obiernos 
á punto de una reconciliación, y S. M. deseaba sab er si se 
ria ag radab le  al G obierno irig’és la in terposición de sus b u e 
nos oficios en la m anera deseada.

La respuesta  que él (Lord Palm erston) creyó  de su d e b e r 
d a r al Rey de los belgas fue q ue  el G obierno britán ico  ten 
d ría  g ran  p lacer en ap ro v ech ar los buenos oficios de S. M. 
si creía necesario  em plearlos para aquel objeto. A lgunas co
m unicaciones, p rin cip alm en te  de un ca rá c te r  v e rb a l, h ab ian  
ten ido lugar desde aquel tiem po; pero no h ab ian  conducido 
aun  á resu ltado  alguuo.

El noble Lord habló después de la consideración que el 
G obierno español hab ia m anifestado hácia  las reclam acio
nes de los com ercian tes ing leses; pero  ignoraba la c ircu n s
tancia  á q u e  se hab ia  hecho alusión : no habia rec ib ido  q u e 
ja  alguna contra  el G obierno esp añ o l, y concluia por tan to  
de ello qu e  el G obierno español no hab ia  obrad o  in ju s ta 
m ente hácia los súbditos ingleses en E spaña.

L ord Mahon dijo que a lu d ía  al nuevo aran cel.
Lord Palm erston contestó que era v e rd a d  que el G obier

no español hab ia  propuesto  una m odificación del a ran cel; 
pero que c ie rtam en te  lo hab ia  hecho por una ju s ta  co nsid e
ración á los in te reses  españoles, y no como un favor á la 
Ing la te rra . Los que conocen algo sobre la condición de E s 
paña p od rían  solam ente so rp ren d e rse  de qu e  el G obierno 
español no se hub iese apercibido an tes  de cuán sacrificados 
estaban  los in te reses del pais por la con tinuación  del a r a n 
cel m as a b s u r d o , y  de cuánto  co n trib u ir ía  su  m odificación 
al aum en to  de la ren ta  y al desarro llo  de la in d u s tr ia  n a 
cional.

Pero este era  uu  asunto  español en que no in te rv e n ía  la 
Ing la te rra  ; m as si el noble Lord (L ord  M ahon) q u e ría  d ec ir  
q u e  si po rque el G obierno español estaba  adop tando  m ed i
das con respecto  á los in te reses e sp añ o le s , que au n  no h a 
b ían  ten ido  un resu ltad o  p rá c t ic o , el G obierno inglés d eb ía  
m anifestar m enos Ín teres del que en caso d iferen te  m an i
festaría por el honor y d ign idad  de este pa is, él (L o rd  P a l-  
m erston) no se hallaba d ispuesto á co nven ir en aq uella  op i
nión. (Aplausos.)

BOLSA DE MADRID.
Cotización del día 6 de Julio á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones
T ítulos del 3 por 100...................... 26 V 4
Id. del 5 por 1 0 0 .............................  10 y 2
C upones no cap ita lizados  5 * /2.

CANSIOS.
L ondres á 90 d ia s , 50-50 p. P a r is ,  5 -3 3  p. a 8 d . v.
A lican te , p a r  á y4 d- M álaga, */2 pap . d .
B arcelona á ps. fs ., «/2 pap . b. S a n ta n d e r ,  y 4 id . id .
B ilbao, p a r. S an tiag o , 1 1/ 2 id . id .
C ád iz , y 4 d. S ev illa , * /2 id . id .
C o ru ñ a , 1 */4 d in . d. V a len c ia , 1/ 4 pap . b .
G ra n a d a , 1 y4 d. Zaragoza , 5/ 4 d.

D escuento de le tra s  á 6 po r 1 00 al año.

TEATROS.TEATRO DE LA COMEDIA. E spectáculo  de  verano  en 
el Circo de la calle del B arquillo.— A las nueve  de la noche.—  
Siofonía.— No era á e lla , com edia de gracioso en u n  acto.— 
Boleras del Hernani.— La paga  de N avidad , zarzuela n u eva , 
o rig ina l, en un  acto.— Los m ajos de la M acarena, ba ilab le  
español.


